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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Paloma Rosa Sabadia, contra la empresa “El
Abad Mitrado, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 1.336,21 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Abad Mitrado, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Belén Cuesta Bartolomé, contra las empre-
sas “Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima”, y “Omerlin Outsourcing Intern, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 421,08 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Omerlin Outsourcing Intern,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.775/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marta Ros Lluch, contra las empresas
“Tayven Car Distribución, Sociedad Anóni-
ma”, “Tayven Car, Sociedad Anónima”, y
“Comercial Tayven Car, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Marta Ros
Lluch, contra “Tayven Car Distribución,
Sociedad Anónima”, “Tayven Car, Socie-
dad Anónima”, “Comercial Tayven Car, So-
ciedad Anónima”, y por un importe de
8.017,37 euros de principal, más 481 euros
para intereses y más 802 euros para costas,
que en ambos casos se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de las deudoras de que
tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a las ejecutadas
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a las ejecuta-
das hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19.

d) Se tiene como domicilio para notifi-
caciones el del letrado don José Luis Gonzá-
lez Martínez, si bien no podrá presentar es-
critos en representación de la actora al no
constar en los autos el correspondiente po-
der para pleitos.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Tayven Car Distribución, So-
ciedad Anónima”, “Tayven Car, Sociedad
Anónima”, y “Comercial Tayven Car, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.779/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marta Ros Lluch, contra las empresas
“Tayven Car Distribución, Sociedad Anóni-
ma”, “Tayven Car, Sociedad Anónima”, y
“Comercial Tayven Car, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de los apremiados que
a continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Propietaria: "Tayven Car Distribución,
Sociedad Anónima”.

Matrícula: 5775FLG.
Marca: “Kia”.
Modelo: Cerato.
Número de bastidor/chasis, en su caso:

KNEFE222265207774.
Propietaria: "Tayven Car, Sociedad Anó-

nima”.
Matrícula: 4028FVM.
Marca: “Isuzu”.
Modelo: NQR75TNA.
Número de bastidor/chasis, en su caso:

JAAN1R75T67100163.
Propietaria: "Tayven Car, Sociedad Anó-

nima”.
Matrícula: 7072FTS.
Marca: “Tata”.
Modelo: Indica.
Número de bastidor/chasis, en su caso:

MAT6002707PL04552.
Propietaria: "Tayven Car, Sociedad Anó-

nima”.
Matrícula: 8239CJW.
Marca: “Jaguar”.
Modelo: XJ8 3.5.
Número de bastidor/chasis, en su caso:

SAJAA72N63RG06524.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.


